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LEYES

ADHESIONES OFICIALES
Resolución 253/2002-JGB
Auspícianse las XIX Jornadas Nacionales de
Derecho Civil, a llevarse a cabo en la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe.

Resolución 255/2002-SAGPA
Auspíciase el Seminario “Presente y Futuro
del Negocio de la Carne en Argentina”, orga-
nizado en la ciudad de Buenos Aires.

Resolución 1242/2002-ANSES
Auspícianse las Primeras Jornadas de Téc-
nicos y Expertos de la Seguridad Social, or-
ganizadas en la ciudad de Buenos Aires.

ASOCIACIONES SINDICALES
Ley 25.674
Participación femenina en las unidades de
negociación colectiva de las condiciones la-
borales, en función de la cantidad de traba-
jadoras en la rama o actividad de que se tra-
te. Integración de mujeres en cargos electi-
vos y representativos de las asociaciones sin-
dicales. Porcentajes de dicha representación.

CONSEJO ASESOR PARA
LA FORMULACION
DE POLITICAS PUBLICAS
Decreto 2423/2002
Desígnanse Presidente y Vocal.

COPARTICIPACION FEDERAL
DE RECURSOS FISCALES
Decreto 2433/2002
Facúltase a la Secretaría de Hacienda a otor-
gar adelantos financieros a la Provincia de
La Pampa a efectivizarse en Pesos y/o Le-
tras de Cancelación de Obligaciones Provin-
ciales (LECOP).

HUESPEDES DE HONOR
Decreto 2426/2002
Declárase Huésped de Honor a la Ministra
de Sanidad y Consumo del Reino de Espa-
ña.

INMUEBLES
Resolución 230/2002-ST
Aféctase la playa de carga de la Estación
Vicente Casares (provincia de Buenos Aires)
a la Concesión integral de explotación del
Sector de la Red Ferroviaria Nacional corres-
pondiente a la ex-Línea general Roca. Ex-
clusiones.

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS
SOCIALES PARA JUBILADOS
Y PENSIONADOS
Resolución 570/2002-INSSJP
Modifícase la Resolución N° 491/IN/02, en
relación con los plazos establecidos en el Re-
glamento Eleccionario Institucional y el Pa-
drón definitivo de beneficiarios.

MINISTERIO DE ECONOMIA
Resolución 650/2002-ME
Dase por aceptada la renuncia del Subinter-
ventor de la Dirección General de Fabrica-
ciones Militares, del ámbito de la Subsecre-
taría de Administración y Normalización Pa-
trimonial de la Secretaría Legal y Adminis-
trativa.

MINISTERIO DE LA PRODUCCION
Decreto 2421/2002
Apruébase un contrato celebrado por la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentos, en el marco del Proyecto de De-
sarrollo de Pequeños Productores Agrope-
cuarios - PROINDER.

REGISTRO NACIONAL DE BENEFICIA-
RIOS DE PLANES SOCIALES
Resolución 1244/2002-ANSES
Apruébase el Programa de Construcción del
mencionado Registro. Objetivos. Activida-
des. Resultados y beneficios esperados. Or-
ganización para la ejecución. Ubicación geo-
gráfica.

SINDICATURA GENERAL
DE LA NACION
Resolución 183/2002-SIGEN
Apruébase el procedimiento interno al que
se circunscribirán los funcionarios compe-
tentes de la Sindicatura General de la Na-
ción para la firma de los Formularios de
Requerimiento de Pago de deudas consoli-
dadas por las leyes Nros. 23.982 y 25.344.

Decreto 2427/2002
Apruébase la contratación de personal en
el marco del Decreto N° 1184/2001, en la
citada Jurisdicción.

Decreto 2428/2002
Apruébanse renovaciones de contratacio-
nes de personal en la mencionada Jurisdic-
ción, en el marco del Decreto N° 1184/2001.

SISTEMA NACIONAL
DE CAPACITACION
Disposición 32/2002-INAP
Créase el Registro de Prestadores del Sis-
tema Nacional de Capacitación. Apruéba-
se el Reglamento Integral de Funcionamien-
to de dicho Registro.

SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS
PUBLICOS
Decreto 2429/2002
Desígnase Prosecretario de redacción ‘‘B’’-
Télam de la citada Sociedad del Estado

TEATRO NACIONAL CERVANTES
Decreto 2422/2002
Apruébase una contratación celebrada bajo
el régimen del Decreto N° 1184/2001.

TRANSPORTE AEROCOMERCIAL
Resolución 233/2002-ST
Autorízase a la firma de bandera suizo
Swiss International Air Lines AG, Swiss In-
ternational Air Lines S.A., Swiss Internatio-
nal Air Lines Ltd. a explotar, en sustitución
de Swissair, servicios regulares internacio-
nales de transporte aéreo de pasajeros,
carga y correo en una determinada ruta.

TRANSPORTE POR AUTOMOTOR DE
PASAJEROS
Resolución 234/2002-ST
Autorízase a la empresa E. C. Leader S.R.L.
a establecer en forma provisoria y a título
precario la prestación del servicio público
de transporte automotor de pasajeros des-
de la ciudad de San Rafael, provincia de
Mendoza, hasta la ciudad de Rincón de los
Sauces, provincia del Neuquén.

DECRETOS SINTETIZADOS
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ASOCIACIONES SINDICALES

Ley 25.674

Participación femenina en las unidades de ne-
gociación colectiva de las condiciones labora-
les, en función de la cantidad de trabajadores
en la rama o actividad de que se trate. Integra-
ción de mujeres en cargos electivos y repre-
sentativos de las asociaciones sindicales. Por-
centajes de dicha representación.

Sancionada: Noviembre 6 de 2002.
Promulgada de Hecho: Noviembre 28 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1°  — Cada unidad de negociación
colectiva de las condiciones laborales, deberá
contar con la participación proporcional de muje-

res delegadas en función de la cantidad de traba-
jadoras de dicha rama o actividad.

ARTICULO 2°  — Los acuerdos celebrados sin
la representación proporcional de mujeres, no
serán oponibles a las trabajadoras, salvo cuando
fijaren condiciones más beneficiosas.

ARTICULO 3°  — Modifícase el artículo 18 de
la Ley 23.551, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

ARTICULO 18. - Para integrar los órganos di-
rectivos, se requerirá:

a) Mayoría de edad;

b) No tener inhibiciones civiles ni penales;

c) Estar afiliado/a, tener dos (2) años de anti-
güedad en la afiliación y encontrarse desempe-
ñando la actividad durante dos (2) años.

El setenta y cinco por ciento (75%) de los car-
gos directivos y representativos deberán ser des-
empeñados por ciudadanos/as argentinos, el/la
titular del cargo de mayor jerarquía y su reempla-
zante estatutario deberán ser ciudadanos/as ar-
gentinos.

La representación femenina en los cargos elec-
tivos y representativos de las asociaciones sindi-
cales será de un mínimo del 30% (treinta por cien-
to), cuando el número de mujeres alcance o su-
pere ese porcentual sobre el total de los trabaja-
dores.

Cuando la cantidad de trabajadoras no alcan-
zare el 30% del total de trabajadores, el cupo
para cubrir la participación femenina en las lis-
tas de candidatos y su representación en los
cargos electivos y representativos de la aso-
ciación sindical, será proporcional a esa canti-
dad.

Asimismo, las listas que se presenten deberán
incluir mujeres en esos porcentuales mínimos y
en lugares que posibiliten su elección.

No podrá oficializarse ninguna lista que no cum-
pla con los requisitos estipulados en este artículo.

ARTICULO 4°  — El Poder Ejecutivo deberá re-
glamentar esta ley dentro de los treinta (30) días
contados desde su promulgación, asegurando la
participación femenina normada en los artículos
anteriores.

ARTICULO 5°  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS SEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DOS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.674 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C. MAQUE-
DA. — Eduardo Rollano. — Juan C. Oyarzún.
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